RES. 3138/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005720, Ent. N° 4405/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central- , relacionadas con la Licitación Pública Nº Nº 04/18, para la ejecución de obras de ampliación y reformas del edificio de la  Escuela Nº 7 de Melo, departamento de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 11 del 20/03/18, dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se dio adecuada difusión al llamado en tanto se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se realizaron las publicaciones de estilo en la web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 05/04/18, en la revista “Contacto” el 07/04/18 y en el “Diario Oficial” el 09/04/18, siendo la antelación suficiente;

3) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 04/05/18, recibiéndose propuestas de: Aequare S.A, Conami Ltda., Fedal S.A, Tecnos Ingeniería S.R.L. y Vieliman S.A.;

 4) que consta análisis formal de las ofertas por parte de la Unidad Licitaciones, adjuntándose las respectivas consultas en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) con estado activo de los oferentes, y asimismo, con fecha 08/05/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras realizó el estudio de admisibilidad de ofertas (chequeo formal y documental);

5) que representantes de la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 14/05/18, realizó un análisis primario de admisibilidad técnica de las ofertas expresando que:

5.1) en el estudio comparativo de las ofertas surge que se sitúan en un rango que va desde un - 7,50 % hasta un + 13,14% en comparación con el monto establecido en el precio oficial;

5.2) analizadas las ofertas, se concluyó que todas son técnicamente correctas, y por tanto admisibles, pero se dejó constancia que Aequare S.A. , Fedal S.A. y Vieliman S.A. presentaron rubrado con porcentajes de incidencia que difieren a los establecidos en el rubrado oficial;
                                     6) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 17/05/18, informó que: 

6.1) en cuanto a la admisibilidad de las propuestas se concluyó que:

6.1.1) la oferta de Aequare S.A. no es admisible ya que la carta de presentación de la empresa luce firmada por un representante legal rechazado en el RUPE, no surgiendo de dicho registro que hubiese otras personas validadas para ofertar en nombre y representación de la firma, lo que implica la vulneración de los establecido en el artículo 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares;

6.1.2) las ofertas de Fedal S.A y Vieliman S.A. presentan carencias formales e incurrieron en errores técnicos no sustanciales, por lo que, fueron consideradas admisibles;

6.1.3) las propuestas de Conami Ltda. y Tecnos Ingeniería no fueron objeto de observaciones formales ni cuestionamientos técnicos por lo que fueron consideradas admisibles;
6.2) con respecto a la evaluación de ofertas de acuerdo a lo establecido en el artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares se expresó que, habiéndose cumplido las propuestas los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio de la oferta;

6.3) en cuanto a la comparación de precios, de acuerdo al art. 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, surgiendo lo siguiente:

- Vieliman S.A.-  Monto total comparativo $ 41.066.694,52; % sobre precio oficial: 17,08;

- Tecnos Ingeniería S.R.L.- Monto total comparativo $ 44:214.432 (se le aplicó el beneficio MIPYME previsto en el decreto 371/10); % sobre precio oficial: -0,41;

-Conami Ltda..- Monto total comparativo $ 45.675.595,32; % sobre precio oficial: 2,88;

-Fedal S.A. Monto total comparativo $ 50:229.549,54; % sobre precio oficial: 13,14;

                                                  7) que realizado el cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME, el Área de Gestión y Contralor de Obras, manifestó que las ofertas de Vieliman S.A y Tecnos Ingeniería S.R.L., son similares en precio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del TOCAF, teniendo la Administración la facultad de invitarlas a mejorar sus precios; y con la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25/06/18, al amparo de dicha norma, decidió invitar a las referidas empresas a mejorar sus ofertas;

                                                  8) que, mediante correos electrónico enviados el 25/06/18, se solicitó a Vieliman S.A. y a Tecnos Ingeniería S.R.L., la mejora de sus respectivas ofertas, al amparo del artículo 66 del TOCAF, otorgando a tales efectos, un plazo máximo de dos días hábiles. Ambas empresas presentaron nuevas propuestas mejoradas dentro del plazo referido; 

                                                   9) que consta Informe final de mejora de ofertas del Área de Gestión y Contralor de Obras, señalando que:

9.1) luego de la mejora de ofertas, el precio global ofertado por Tecnos Ingeniería S.A. es de $ 40:445.630 y por Vieliman S.A. de $ 39:773.251;

9.2) siendo ambas empresas admisibles, resulta el siguiente “Precio teórico de comparación” (de acuerdo al artículo  14.2 del Pliego) lo que daría un precio de  Tecnos Ingeniería S.R.L: $ 39:216.083 y por Vieliman S.A. $ 39:773.251;

9.3) por lo expuesto, sería recomendable adjudicar a Tecnos Ingeniería S.R.L., por menor precio, habiendo  cumplido los requisitos de admisibilidad que establece el Pliego, por un precio global total de $ 40:445.630 con 10% de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidas;
                                                 10) que    consta   documento    de    afectación 
N° 1713 de fecha 25/05/18, según el cual se imputó al Programa. 608, Proyecto 802,    Objeto   Gasto - 382,   Descripción   “Otras edificaciones”,   la  suma   de 
$ 7:000.000; y documento de afectación N° 1715 de fecha 25/05/18, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto 802, Objeto Gasto- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 100.000;

                                                 11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30/07/18, informó que, estudiadas las mejoras de ofertas presentadas, las que resultan ser admisibles, se sugiere adjudicar por menor precio a Tecnos Ingeniería S.R.L, por un monto de $ 36:099.800, Imprevistos e IVA incluidos, más el cálculo de leyes sociales  que asciende a un total de $4:345.830, siendo el plazo de ejecución de 175 días calendario laborales;

                                                 12) que con fecha 30/07/18, se confirió vista de las actuaciones a los oferentes por el plazo de cinco días hábiles al amparo de lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF. Ninguno de los oferentes formuló reclamaciones;

                                                 13) que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 42, Acta N° 53 de fecha 28/08/18, se dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal a Tecnos Ingeniería S.R.L., por menor precio, por un monto  total de 40:445.630 con 10% de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidas y  con un plazo de ejecución de 175 días calendario laborales para la construcción;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
                                         2) que en tal sentido, se realizó el estudio de las ofertas, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas y siendo la adjudicación realizada en función del único factor precio, único factor de evaluación de ofertas previsto por el artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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